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Ciudad de México, a 19 de julio de 2016. 
 

Asunto: Se informa respecto de la publicación en 
la página del Servicio de Administración Tributaria 
del proyecto de la cuarta Resolución de 
modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2016 y su anexo 1-A. 
 

Por medio del presente se hace de su conocimiento que el Servicio de Administración 
Tributaria, el pasado el día 15 de julio de 2016 publicó en su página el proyecto de la cuarta 
Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016 y su anexo 1-
A, el cual se da a conocer en términos de la regla 1.8 de la la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2016. 

 
A continuación se indican los cambios propuestos: 
 
 
Se adicionan el capítulo  11.8 “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes de las zonas de los Estados de Campeche y Tabasco, 
publicado en el DOF del 11 de mayo de 2016”, adicionándose las regla  11.8.1 y 11.8.2. 
 

• Regla 11.8.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, misma que se registra 
bajo el rubro  “Pago en parcialidades de las retenciones del ISR por salarios y 
en general por la prestación de un servicio personal subordinado, excepto 
asimilados a salarios, correspondientes a los meses de abril, mayo y junio de 
2016”.	 
 

• REGLA 11.8.2 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, con el rubro “Pago 
en parcialidades del IVA e IEPS, correspondientes a los meses de abril, mayo 
y junio de 2016”. 
 

Se reforman el anexo 1-A “Trámites Fiscales”: 

 
• 1/DEC-4  Declaración de pago en parcialidades de las retenciones del ISR, 

conforme al Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 
contribuyentes de las zonas de los Estados de Campeche y Tabasco. 

 
• 2/DEC-4  Declaración de pago en parcialidades de IVA e IEPS, conforme al 

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 
contribuyentes de las zonas de los Estados de Campeche y Tabasco. 
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Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información 
brindada sea de utilidad en sus actividades, siendo importante mencionar que si 
bien la modificación aun no son publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
beneficios contenidos en dichas reglas, serán aplicables a partir de que se den a 
conocer en el Portal del SAT, salvo que se señale fecha expresa para tales efectos, 
como lo establece la re 1.8 de la citada Resolución. 

“… 
Cuando en el Portal del SAT o en la página de Internet de la Secretaría se establezcan a favor de los 
contribuyentes, requisitos diferentes a los establecidos en la presente Resolución para la realización de algún 
trámite, podrán aplicar en sustitución de lo señalado en la citada Resolución, lo dispuesto en dicho portal y 
página para el trámite que corresponda. 

Asimismo, el SAT dará a conocer en su portal de forma anticipada y únicamente con fines informativos, reglas 
de carácter general que faciliten el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes. Los 
beneficios contenidos en dichas reglas, serán aplicables a partir de que se den a conocer en el Portal del SAT, 
salvo que se señale fecha expresa para tales efectos.” 

 

Asimismo se adjunta proyecto y sus anexos para mayor referencia. 

  

Atentamente 

 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
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